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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ENAGÁS, 

S.A., EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE DELEGACIÓN A FAVOR DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DURANTE EL PLAZO MÁXIMO DE CINCO 

AÑOS, CON EXPRESAS FACULTADES DE SUSTITUCIÓN, DE LA FACULTAD 

PARA ACORDAR LA EMISIÓN, EN UNA O VARIAS VECES, DE CUALESQUIERA 

VALORES DE RENTA FIJA O INSTRUMENTOS DE DEUDA DE ANÁLOGA 

NATURALEZA CONVERTIBLES EN O QUE DEN DERECHO A SUSCRIBIR 

ACCIONES DE LA SOCIEDAD O QUE SEAN CANJEABLES O DEN DERECHO A 

ADQUIRIR ACCIONES DE LA SOCIEDAD O DE OTRAS SOCIEDADES, POR UN 

IMPORTE MÁXIMO DE MIL MILLONES (1.000.000.000) DE EUROS; ASÍ COMO 

PARA AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN LA CUANTÍA NECESARIA, Y PARA 

EXCLUIR, EN SU CASO, EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA 

UN LÍMITE DEL 10% DEL CAPITAL SOCIAL, QUE SE INCLUYE COMO PUNTO 

9º DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Objeto del informe 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de Enagás, S.A.  

(la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido en los artículos 286, 297.1.b) y 

511 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), para justificar la propuesta 

relativa a la delegación en el Consejo de Administración, con expresas facultades de 

sustitución, de la facultad para acordar la emisión, en una o varias veces, de 

cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 

convertibles en o que den derecho a suscribir acciones de la Sociedad o que sean 

canjeables o den derecho a adquirir acciones de la Sociedad o de otras sociedades, 

por un importe máximo de mil millones (1.000.000.000) de euros; así como para 

excluir el derecho de suscripción preferente hasta un límite del 10% del capital social 

en el momento de la presente delegación, que se somete a la aprobación de  la Junta 

General Ordinaria de accionistas de la Sociedad convocada para su celebración el día 

26 de mayo de 2021, en primera convocatoria y el día siguiente, 27 de mayo de 2021, 

en segunda convocatoria, bajo el Punto 9º Orden del Día. 

2. Justificación de la propuesta 

La dinámica de toda sociedad mercantil, en especial, de las compañías cuyas acciones 

están admitidas a negociación oficial, requiere que su órgano de administración 

disponga en todo momento de los instrumentos más idóneos para dar respuesta 

adecuada a las exigencias que en cada caso demande la propia Sociedad o las 

necesidades del mercado. Entre estas necesidades puede estar la de dotar a la 

Sociedad de nuevos recursos económicos para hacer frente a tales demandas, lo que 

puede obtenerse mediante la emisión de los valores a los que se refiere la propuesta 

objeto del presente informe. 

En base a lo anterior, el Consejo de Administración considera conveniente disponer de 

las facultades delegadas admitidas en la normativa vigente para estar en todo 

momento en condiciones de captar en los mercados primarios de valores los fondos 

que resulten necesarios para una adecuada gestión de los intereses sociales. 

Así, el Consejo de Administración de la Sociedad estará facultado, en caso de resultar 

necesario, para captar un importante volumen de recursos en un periodo reducido de 

tiempo, poniendo a disposición de la Sociedad un mecanismo rápido y eficaz de 

financiación con el que fortalecer el balance de la Sociedad, reforzar su estructura 

financiera e, incluso, acometer iniciativas de inversión y crecimiento que, dadas las 
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especiales circunstancias económicas actuales, puedan resultar de interés  estratégico 

para el interés social. 

Es por ello que se considera oportuno autorizar al Consejo de Administración para 

acordar la emisión, en una o varias veces, de cualesquiera valores de renta fija o 

instrumentos de deuda de análoga naturaleza convertibles en o que den derecho a 

suscribir acciones de la Sociedad o que sean canjeables o den derecho a adquirir 

acciones de la Sociedad o de otras sociedades, por un importe máximo de mil millones 

(1.000.000.000) de euros. 

La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General de 

accionistas establece los criterios para la determinación de las bases y modalidades 

de la conversión y/o canje, si bien al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones 

o bonos convertibles y/o canjeables al amparo de la delegación contenida en el 

referido acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y 

concretando, a partir de los criterios descritos en la propuesta de acuerdo, las bases 

y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Este 

informe será acompañado del correspondiente informe de un auditor de cuentas a que 

se refiere el artículo 414.2 de la LSC. 

Asimismo, en relación a los warrants u otros valores análogos, la propuesta dispone  

que se aplicará por analogía lo establecido en la LSC para las obligaciones convertibles. 

A este respecto, para la determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, el 

Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más amplios 

términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción o 

adquisición de acciones de la Sociedad o de otra sociedad, del Grupo  o no, o a una 

combinación de cualquiera de ellas, derivados de los valores de esta clase que se 

emitan al amparo de la delegación concedida, aplicándose en relación con tales 

emisiones los criterios establecidos para la emisión de valores de renta fija 

convertibles en acciones de la Sociedad, con las necesarias adaptaciones a fin de 

hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores. 

La propuesta objeto del presente informe contiene, asimismo, una delegación a favor 

del Consejo de Administración para acordar el aumento de capital social necesario 

para atender la conversión, siempre que este aumento no exceda de la mitad de la 

cifra del capital social, según lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la LSC. Dicha 

delegación encuentra su justificación en dotar de la agilidad anteriormente señalada 

a los acuerdos que tengan por objeto la emisión y, en su caso, posterior conversión 

en acciones de la Sociedad. 

La propuesta prevé la delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente cuando el interés de la Sociedad así lo exija, si bien hasta un importe 

nominal máximo en conjunto igual al 10% del capital social a la fecha de adopción del 

acuerdo, con lo que se cumple con la Recomendación 5 del Código de Buen   Gobierno 

de las Sociedades Cotizadas publicado el pasado 24 de febrero de 2015 y revisado 

en junio de 2020.  El Consejo de Administración estima que esta posibilidad adicional, 

que amplía notablemente el margen de maniobra y la capacidad de respuesta que 

ofrece la simple delegación de la facultad de emisión de obligaciones convertibles, se 

justifica por la flexibilidad y agilidad con la que, en ocasiones, resulta necesario 

actuar en  los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos 

en los que las condiciones de los mercados resulten más favorables. 

En cualquier caso, se deja expresa constancia de que la exclusión del derecho de 

suscripción preferente constituye tan solo una facultad que la Junta General atribuye 

al Consejo de Administración y cuyo ejercicio dependerá de que el propio Consejo 

de Administración así lo decida, atendidas las circunstancias en cada caso existentes 

y con respeto a las exigencias legales. Si, en uso de las referidas facultades, el Consejo 

de Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación 
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con una concreta emisión de obligaciones convertibles que eventualmente decida 

realizar al amparo de la autorización concedida por la Junta General, se emitirá al 

tiempo de acordar la emisión un informe detallando las concretas razones de interés 

social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un 

experto independiente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 414.2, 417.2 y 511 

de la LSC. 

Por último, con la aprobación de esta delegación se dejaría sin efecto la delegación 

conferida al Consejo de Administración bajo el punto 11º del Orden del Día de la Junta 

General de accionistas de la Sociedad celebrada el 18 de marzo de 2016. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo sometida a aprobación de la Junta General 

bajo el Punto 9º del Orden del Día se recoge a continuación, en un anexo. 

Y a los efectos legales oportunos, el Consejo de Administración de la Sociedad formula 

el presente informe en su reunión de 19 de abril de 2021.  

 

El Secretario del Consejo de Administración  

 

Rafael Piqueras Bautista  

 

Enagás, S.A.  
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ANEXO 

 

“Delegación a favor del Consejo de Administración durante el plazo máximo de cinco 

años, con expresas facultades de sustitución, de la facultad para acordar la emisión, en 

una o varias veces, de cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda de 

análoga naturaleza convertibles en o que den derecho a suscribir acciones de la 

Sociedad o que sean canjeables o den derecho a adquirir acciones de la Sociedad o de 

otras sociedades, por un importe máximo de mil millones (1.000.000.000) de euros; 

así como para aumentar el capital social en la cuantía necesaria, y para excluir, en su 

caso, el derecho de suscripción preferente hasta un límite del 10% del capital social en 

el momento de la presente delegación. 

 

Por las razones indicadas en la propuesta del acuerdo relativa al anterior punto del 

Orden del día, se solicita de la Junta delegación en el Consejo de la facultad de emitir 

obligaciones u otros títulos convertibles en acciones. La delegación se hace por el plazo 

máximo de cinco años y está expresamente condicionada a que el total de los aumentos 

del capital social acordados por el Consejo de Administración, contando tanto aquellos 

que se acuerden en ejercicio de las facultades ahora delegadas como los que puedan 

serlo de conformidad con otras autorizaciones de la Junta, no supere el límite de la 

mitad del actual capital social previsto en el artículo 297.1 b) in fine de la LSC, ni el 

10% de dicha cifra total del capital social en caso de que en la emisión de los valores 

convertibles se excluya el derecho de suscripción preferente de los accionistas. Con 

esta limitación, la propuesta va más allá de los prevista en la Recomendación 5ª del 

Código de Buen Gobierno de las Sociedades cotizadas de la CNMV, así como la Ley 

5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras 

normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 

accionistas en las sociedades cotizadasque establecen que el límite del aumento de 

capital que se lleve a cabo con exclusión del derecho de suscripción preferente no 

supere el 20% del capital social.  

 

Anexo a esta propuesta de acuerdos y como parte integrante de la misma se incluye el 

Informe del Consejo de Administración justificativo de esta propuesta.  

 

Por todo ello, 

 

Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la adopción del 

siguiente acuerdo: 

 

Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas facultades de 

sustitución, al amparo de lo dispuesto en los artículos 297.1.b), 401 y siguientes, 417 

y 511 de la LSC y 319 del Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir 

valores negociables de acuerdo con las condiciones que se especifiquen a continuación: 

 

1. Valores objeto de la emisión 

 

Los valores a los que se refiere esta delegación podrán ser obligaciones, bonos 

canjeables por acciones de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a 

su Grupo, y/o convertibles en acciones de la Sociedad, y demás valores de renta fija o 

instrumentos de deuda de análoga naturaleza en cualquiera de las formas admitidas 

en Derecho, incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés, participaciones 

preferentes o warrants u otros valores análogos, que puedan dar derecho, directa o 

indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, o de cualquier 

otra sociedad, pertenezca no a su Grupo. 

 

2. Plazo 
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La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier 

momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 

adopción del presente acuerdo. 

 

3. Importe máximo de la delegación 

 

El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores será de mil millones 

(1.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del 

anterior límite, no se computarán a estos efectos emisiones realizadas al amparo de la 

delegación contenida en el Punto 6º del Orden del Día. En el caso de warrants se tendrá 

en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones 

que se acuerden al amparo de esta delegación. 

 

4. Alcance de la delegación 

 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar los términos y condiciones 

para cada emisión, incluyendo a mero título enunciativo y no limitativo: 

 

a) Su importe (respetando los límites cuantitativos aplicables). 

 

b) El lugar de emisión –nacional o extranjero– y la moneda o divisa y en caso de que 

sea extranjera, su equivalencia en euros. 

 

c) La clase de valor y la denominación, ya sean bonos u obligaciones –incluso 

subordinadas u otros valores de renta fija de análoga naturaleza–, o cualquiera otra 

admitida en Derecho, pudiendo ser total o parcialmente canjeables o convertibles 

(necesariamente y/o voluntariamente y, en este último caso, a opción del titular y/o 

del emisor) por acciones en circulación o de nueva emisión de la Sociedad u otros 

valores preexistentes de otras entidades, o incorporar un derecho de opción de compra. 

 

d) La fecha o fechas de emisión. 

 

e) El número de valores y su valor nominal, que no será inferior al nominal de las 

acciones. 

 

f) El tipo de interés, las fechas y los procedimientos de pago del cupón, incluyendo la 

posibilidad de una remuneración referenciada a la evolución de la cotización de la acción 

de la Sociedad o cualesquiera otros índices o parámetros. 

 

g) El carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo y las 

modalidades de amortización y la fecha o fechas vencimiento. 

 

h) El carácter de convertible y/o canjeable, así como la posibilidad de atender la 

conversión o canje o amortizar total o parcialmente la emisión en efectivo en 

cualquier momento. 

 

i) Los mecanismos y las cláusulas antidilución. 

 

j) El régimen de prelación y las cláusulas de subordinación, en su caso. 

 

k) El tipo de reembolso, primas y lotes 

 

l) Las garantías de la emisión, en su caso. 

 

m) La forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta o cualquier 

otra admitida en Derecho. 
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n) El régimen de ejercicio o exclusión del derecho de suscripción preferente respecto 

de los titulares de acciones así como, en general, el régimen de suscripción y 

desembolso de los valores. 

 

o) La previsión de suscripción incompleta de la emisión. 

 

p) La legislación aplicable. 

 

q) La realización de cuantos trámites sean necesarios, de conformidad con la normativa 

de mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las concretas 

emisiones que se acuerden llevar a cabo al amparo de la presente delegación. 

 

r) En su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de 

regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato de tenedores de los valores 

que se emitan. 

 

La delegación incluye asimismo la atribución al consejo de administración de la facultad 

de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de amortización de los 

valores de renta fija emitidos en uso de esta autorización, pudiendo utilizar en la medida 

aplicable los medios de recogida a que se refiere el artículo 430 de la Ley de Sociedades 

de Capital o cualesquiera otros que resulten aplicables. Asimismo, el consejo de 

administración queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y condicionado 

a la obtención de las necesarias autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad 

de las Asambleas de los correspondientes Sindicatos u órganos de representación de 

los tenedores de los valores, modifique las condiciones de las amortizaciones de los 

valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, 

devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo 

de la presente autorización. 

 

5. Bases y modalidades de la conversión 

 

En el caso de emisiones de valores de renta fija convertibles en acciones de la Sociedad 

realizadas de acuerdo con los apartados anteriores y a los efectos de la determinación 

de las bases y modalidades de la conversión, se acuerda establecer los siguientes 

criterios: 

 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles y/o 

canjeables, total o parcialmente, en acciones de nueva emisión de la Sociedad o 

canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, ordinarias de cualquier tipo, con 

arreglo a una relación de conversión y/o canje fija (determinada o determinable) o 

variable, quedando facultado el Consejo de Administración para decidir si son necesaria 

o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean 

voluntariamente, a opción de sus titulares o de la Sociedad, con la periodicidad y 

durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder 

de treinta (30) años contados desde la correspondiente fecha de emisión. El Consejo 

de Administración podrá establecer que la Sociedad se reserve el derecho de optar, en 

cualquier momento, entre la conversión en acciones nuevas de la Sociedad o la entrega 

de acciones ya existentes de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las acciones 

a entregar al tiempo de realizar la conversión, pudiendo optar incluso por entregar una 

combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con acciones preexistentes, 

respetando siempre la igualdad de trato entre todos los titulares de valores que 

conviertan en una misma fecha. La Sociedad podrá igualmente optar por abonar un 

importe en efectivo en sustitución de su obligación de entrega de acciones, total o 

parcialmente. 

 

(ii) Si la relación de conversión y/o canje por acciones de la Sociedad fuera fija, las 

obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables se valorarán por su importe nominal 

y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de 
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Administración, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el 

propio acuerdo del Consejo de Administración, y en función del valor de cotización en 

Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 

referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de las acciones no podrá ser 

inferior a la media aritmética de los precios de cierre, el precio medio ponderado u otra 

referencia de cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante 

el período a determinar por el Consejo de Administración, que no podrá ser mayor de 

tres (3) meses ni menor a tres (3) días, anterior a (i) la fecha de celebración del Consejo 

de Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de 

los valores, o (ii) una fecha concreta comprendida entre la del anuncio de la emisión y 

la del desembolso de los valores por los suscriptores (ambas inclusive). Asimismo, 

podrá establecerse una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por 

acción, si bien, en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no 

podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como referencia de 

conformidad con lo previsto anteriormente. 

 

(iii) Podrá acordarse emitir las obligaciones o bonos con una relación de conversión y/o 

canje variable. En este caso, el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o 

canje será la media aritmética de los precios de cierre, el precio medio ponderado u 

otra referencia de cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo 

durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres 

(3) meses ni inferior a tres (3) días antes de la fecha de conversión y/o canje, con una 

prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. La prima o descuento 

podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje de cada emisión (o, en su 

caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el 

precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25%. No obstante lo anterior, en los 

términos que decida el Consejo, se podrán establecer, como límites, un precio de 

referencia mínimo y/o máximo de las acciones a los efectos de su conversión y/o canje. 

 

(iv) Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso 

correspondiera entregar al titular de los valores se redondearán en la forma que 

determine el Consejo de Administración y cada titular podrá recibir, si así lo establece 

el Consejo de Administración, en caso de redondeo por defecto, en metálico la 

diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

 

(v) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a 

lo previsto en el artículo 415 de la LSC, no podrán ser convertidas obligaciones en 

acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. 

 

(vi) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o 

canjeables al amparo de la autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de 

Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios 

anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 

aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente 

informe de un auditor de cuentas a que se refiere el artículo 414.2 de la LSC. 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de desarrollar y concretar las 

bases y modalidades de la conversión y/o canje anteriormente establecidos y, 

especialmente, la de determinar el momento de la conversión y/o canje, que podrá 

limitarse a un período fijado de antemano, la titularidad del derecho de conversión y/o 

canje, que podrá corresponder a la propia Sociedad o a los titulares de obligaciones y/o 

bonos, la forma de satisfacer a los obligacionistas (que podrá ser mediante conversión, 

canje, entrega de una cantidad en efectivo o una combinación de cualquiera de las 

anteriores o incluso una conversión obligatoria, para cuya concreta determinación 

tendrá el Consejo libertad para optar por lo que determine más conveniente, incluso 

en el mismo momento de la ejecución) y, en general, cuantos otros elementos o 

condiciones sean necesarios o convenientes establecer para cada emisión. 
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6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos 

 

En caso de emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

 

(i) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido 

en la LSC para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y 

modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para 

determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 

derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o de otra sociedad, 

del Grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados de los valores 

de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose en 

relación con tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 5 anterior, con las 

necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y 

financiero de esta clase de valores. 

 

(ii) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandi y en la medida en que 

resulten aplicables, en relación con la emisión de valores de renta fija (o warrants) 

canjeables en acciones de otras sociedades. 

 

7. Aumento de capital 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital mediante 

la emisión de nuevas acciones ordinarias en la cuantía necesaria para atender las 

solicitudes de conversión de los valores convertibles emitidos al amparo de este 

acuerdo. Dicha facultad estará condicionada a que el total de los aumentos del capital 

social acordados por el Consejo de Administración, contando tanto aquellos que se 

acuerden en ejercicio de las facultades ahora delegadas como los que puedan serlo de 

conformidad con otras autorizaciones de la Junta, no supere el límite de la mitad del 

actual capital social previsto en el artículo 297.1 b) in fine de la LSC, ni el 10% de dicha 

cifra total del capital social en caso de que en la emisión de los valores convertibles se 

excluya el derecho de suscripción preferente de los accionistas. Esta autorización para 

aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, 

las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la 

conversión, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos sociales 

relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de 

capital que no hubiere sido necesaria para la conversión en acciones. 

 

8. Exclusión del derecho de suscripción preferente 

 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración, al amparo de los artículos 

417 y 511 de la LSC, la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas en las emisiones de obligaciones o bonos 

convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos, que eventualmente decida 

realizar al amparo de esta autorización, cuando ello sea necesario o conveniente para 

el interés social. En todo caso, si se decidiera ejercer la facultad conferida de supresión 

del derecho de suscripción preferente, el Consejo emitirá al tiempo de aprobar la 

emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las concretas 

razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo 

informe de un experto independiente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 414.2, 

417.2 y 511 de la LSC. 

 

9. Admisión a negociación 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de solicitar la admisión a 

negociación en mercados regulados o no regulados, mercados secundarios oficiales o 

no oficiales, organizados o no, sistemas multilaterales de negociación nacionales o 

extranjeros, de los Valores emitidos en ejercicio de la presente delegación, quedando 
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facultado el Consejo de Administración, con expresa autorización de sustitución a favor 

del Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado y del Secretario, 

para la realización de los trámites y actuaciones necesarios ante los organismos 

competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros para la 

admisión a negociación.  

 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la 

negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, 

en la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de 

los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no votaran el acuerdo en los 

términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente el 

sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro 

en materia de Bolsas o de los mercados donde se vayan negociar los valores que se 

emitan al amparo de esta delegación y, especialmente, sobre contratación, 

permanencia y exclusión de la negociación. 

 

10. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o 

canjeables o warrants por sociedades del Grupo. 

 

El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre 

de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de 

valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants que, durante el plazo de 

vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

 

11. Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes 

 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados 

anteriores (las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades 

de sustitución en los órganos y personas aquí detalladas), se acuerda facultar al 

Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en derecho y con 

expresas facultades de sustitución en los miembros del Consejo que estime 

conveniente, incluido el Secretario del Consejo, o en terceros cuando así lo acuerde 

para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda solicitar 

cuantas autorizaciones y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes en 

orden al cumplimiento de la normativa legal vigente, ejecución y buen fin del presente 

acuerdo, incluyendo la realización de cualesquiera trámites, la suscripción de 

cualesquiera documentos públicos o privados, contratos de agencia de pagos, 

colocación, aseguramiento, cálculo y demás necesarios para una emisión de valores de 

estas características, así como folletos informativos o documentos equivalentes que 

pudieran ser necesarios en uso de la delegación del presente acuerdo. 

 

12. Informe de administradores 

 

De conformidad con los artículos 286, 297.1.b) y 511 de la LSC, el Consejo de 

Administración ha puesto a disposición de los accionistas un informe justificativo de la 

presente propuesta de acuerdo. 

 

Con la aprobación de este acuerdo se deja sin efecto la autorización conferida al 

Consejo de Administración aprobada bajo el punto 11º del Orden del Día de la Junta 

General de accionistas de la Sociedad celebrada el 18 de marzo de 2016”. 

 

 


